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PODER EJECUTIVO

fotteito, Obras Públicas y Agricaltura

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1923.
Vista la solicitud que el 6 de mayo 

áql corriente afio elevó al Poder Ejecu 
tjvo el Abogado Ciríaco Amaya M., en 
sn carácter de representante de los se
ñores Athey Trust Wheel C9, cesiona* 
ríos de los derechos pertenecientes a 
Athey Tracter C?, del domicilio de Chi
cago, Illinois, Estados Unidos de Amé
rica, en que pide sa incorpore en Hon
duras, por el término de quince afios, la 
patente de invención extendida por la 
Qficina de Patentes de aquella nación, 
el 14 de r.oviemore de 1922, con ei N- 
1.435.788; cuyo invento se denomina 
“ Traction Mechanism.”

Considerando: que con la solicitad de 
referencia se han acompasado loa docu
mentos prevenidos en los artículos 14 y 
16 de la Ley  de Patentes de invención: 
.que se ha dado el debido cumplimiento 
al artículo 18 de 1& citada ley: que el 
término por el que se puede conceder 
una patente es de 10, de 15 y de 20 afios, 
según la importancia del invento y volun
tad de quien la solicite, causando a fa 
vor del Erario un derecho de diez, vein
te y cincuenta pesos plata; y que ha» 
hiendo pas;,úo los noventa días después 
de la primera publicación en La Gaceta 
oficial, no se ha presentado oposición 
alguna; por tanto, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :

19—Conceder a los sefiores Athey 
Trust Wheel C9, patente por el invento 
de que se ha hecho referencia, dejando 
a salvo de tercero el deducir en juicio el 
mejor derecho que pueda tener confor» 
me a la ley; concesión que durará el tér
mino de quince afios contados desde es 
ta fecha; debiendo pagar anualmente, en 
el mes de enero, en la Caja Nacional, la 
suma de veinte pesos plata.

2^—Por el hecho de no pagarse o por* 
tunamente las anualidades a que se re* 
fiere el número que antecede, cesarás 
los efectos del presente acuerdo; y

39—La Secretaría de Fomento devol
verá a )o* interesados un ejemplar de la 
descripción del invento y otro de los 
dibujos que lo represeatan, con constan 
cía de ser idénticos a los depositados en 
en dicha oficina, en virrtud del presente 
acuerdo.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos,

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Io - Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice: «Héctor Medina Pla
nas. Primer Jefe de ia Oficina Técnica 
de Ingeniería, en nombre y representa
ción del Gobierno, debidamente autori
zado, y que en lo sucesivo se llamará el 
Gobierno, por una parte, y Rafael Lico 
na, Carpintero, en su propio nombre y 
que en adelante se llamará el Contratis- 
ta, por otra, han convenido en celebrar, 
como al efecto celebran, la contrata si
guiente:

Primero.—El Contratista se compro» 
tóete a construir uu puente provisional, 
sobre el río Jaitique, en la carretera de 
Sigu&tepeque a Pito Solo, bajo las esti
pulaciones siguientes:

a) Ei Contratista puede utilizar el pilar 
asi como el estribo que no fueron arras* 
irados por la creciente de 13 de septiem
bre, pata ia nueva construcción; b) Para 
alcanzar la altura de la nueva razante 
de) camino, empleara en los estribos, así 
como ene) pilar existente, cuerpos muer
tos y traviesas dobles superpuestas; c) 
En el lugar -de la pilastra destruida se 
construirá un emparrillado de pilotes de 
madera de ocote, rolliza, de veinte centí* 
metros de diámetro y seis metros de al
tura clavados en el lec-ho del río, por lo 
menos un metro siguieudo la línea mar. 
cada en el croquis respectivo, sujetados 
entre sí fuertemente en la parte ¿>uperior 
y en la parte media, por medio de alam 
bre de telégrafo o cable de alambre y 
provisto el conjunto, para su rigidez, en 
la parte superior y en la parte media, 
de tres travesanos perpendiculares al eje 
del emparrillado, así como de un tra. 
vesafio que vaya en el sentido del men 
cionado eje- El emparrillado se relle
nará con piedras que tengan por lo me* 
nos veinte centímetros en su menor d i
mensión, llenando los intersticios oon 
piedra pequeña; el relleno ee elevará 
hasta alcans&r la sitara coaveuieote pa
ra la colocación de la traviesa, de cofi-

formidád con la rasante del camino; d) 
La anchura mínima del puente, tomada 
en sentido trasversal, considerando como 
eje, el del camino, será de cuatro me
tros; e) Los cuerpos muertos, vigas y 
traviesas, serán de ocote sazón, labrados 
en dos caras y con una sección trasver
sal de treinta centímetros en cuadro; los 
tablones serán de la misma clase de ma
dera y de treinta por siete y medio cen
tímetros; f) El puente llevará cinco vi
gas espaciadas, de centro a centro, un 
metro veinticinco centímetros, llevando 
el tablero clavado en las tres vigas del 
centro, con clavos de seis pulgadas y 
sujetado en tas vigas extremas oon 
guarda-ruedas de treinta por treinta 
centímetros, los caulas Irán asegurado* 
a las vigas inferiores con tornillos.

Segundo. -E l Gobierno se compromete:
a) A  pagar al Contratista la suma de 

mil quinientos cincuenta y seis peso» 
treinta y nueve centavos plata, por l*. 
construcción del mencionado puente, 
dándole mil pesos como anticipo para 
empezar desde luego el trabajo y  el res
to al terminar y  entregar el tratado a 
satisfacción del Director de la Carretera. 
Dichos pagos 96 harán por la Tesorería 
General de Caminos, mediante recibos 
que lleven el visto bueno del Director de 
la Carretera, el revisado de la Oficina 
Técnica y el Págue9e del Ministerio de 
Fomento; b) A  suministrar gratuitos lo? 
tornillos que necesite la construcción y 
proporcionarle, en calidad de préstamo, 
la herramiepta que sea necésaria; c) A 
conceder al Contratista franquicia tele
gráfica, telefónica y postal, para todo 
asunto concerniente al servicio, así como 
conceder exensióo de! servicio militar, 
en tiempo de paz, a rus operarios y em
pleados y  eí permiso correspondiente 
para el destace de ganado libre de im
puestos fiscales; d) A  inspeccionar el 
trabajo en referencia, por conducto de 
la Oficina Técnica de Ingeniería.

Tercero.—El Gobierno se reserva el 
derecho de declarar la caducidad de la 
presente contrata en cualquier momento 
en que de los informes de sus Ingenieros, 
aparezca, debidamente comprobado, que 
el Contratista no cump’e con lo estipu
lado en la presente contrata, o que la 
obra ejecutada no corresponde con el 
dinero empleado. En esto caso e! Con
tratista está obligado a entregar todo 
el materia! comprado y a responder por 
Ja diferencia que le resulte en contra, 
previo avalúo del material empleado y 
almacenado

Cuarto.—Para los efectos de lo 'dtfpé- 
cifleadoen la última parte de la cláusula
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anterior, el Contratista se compromete a 
firmar la presente contrata, solidaria
mente, con persona que lo garaotice por 
la cantidad de cuatrocientos pesos

Quinto — El Contratista principiará sus 
trabajos seis días después de recibido el 
anticipo y se compromete a entregarlos, 
completamente terminados, tres sema
nas después, salvo el caso de fuerza ma
yor o caso fortuito legitímente compro 
hados. En fe de lo cual firmamos la 
presente en Tegucigalpa, a primero de 
octubre de mil novecientos veinte y tres. 
—Por el Jefe de la oficina, Gustavo A 
Nufio, 29 Jefe.—Rafael Licona.—V. Ca
llejas»; y

29—Qne el valor a que asciende la an
terior contrata se pague por la Tesore 
ria General de Camiaos en la forma 
convenida en el artículo segundo de la 
misma.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y  Agrieul 
tora,

Marcial La gnu.

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1023
Vista la solicitud qne el 23 de abril 

del afio en curso, elevó al Poder Ejecu - 
tivo el Abogado don Benjamín Gogmán 
M., en su carácter de apoderado sustita 
to de la Casa Georg Dralle. de Bambur- 
go, Alemania, en que pide el registro y 
depósito eo esta República, de la marca 
inscrita en dicha nación el 5 de enero de 
1912, bajo el N0 153.313. clase 34, con
sistente en la palabra Astra, colocado 
en sello blanco con la letrA T. más gran - 
de, abarcando con el rasgo superior, de 
forma convexa, las letras 8 y R, de la

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
imputar a la Partida 1*. Capítulo 

Unico, Departamento de Crédito Pfibli 
co, la suma de ($ 40.00) cuarenta posos 
plata mensuales de pensión, a que se 
contrae el Decreto Legislativo NO 120, 
de 6 de abril de 1922, asignada a favor 
de dofia Margarita Floree v. de Velás* 
quez y  4us menores hijos.'Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A g ri
cultura,

Marcial Lago$.

Tegucigalpa, 5 de octubre de 1928.
Vista la solicitud que el 19 de junio 

del corriente sfio elevó al Poder Eejecu- 
tivo el Abogado don Ródfulo E. Durón, 
como representante de The Wbitecross 
Company, Limited, domiciliada en Whi
tecross Works, Milnen Street, Warring- 
ton, en el Condado de Laocaster, Ingla
terra, en que pide ei registro y  depósito 
eu esta República, de la marca de fábri 
sa, inscrita en dicha nación en la ciase

establecida en Mulhonae (Alto Rhlo), 
Francia, en que pide el registro y depó
sito de la marca inscrita en dicha nación 
el 4 de mayo de 1922, bajo el número 249, 
consistente en las tetras *'D. M. C ”, ea 
fondo negro, dentro de un círculo, en 
fondo negro también, en que se lee, en 
letras muy pequeñas, Dollfus MiegACis, 
y  que está colocado dentro de una dota 
impresa en negro con udss líneas blancas 
y  de puntos en la extremidad superior y 
en la inferior. Dicha marca la usa sa 
representada para distinguir los artículos 
que fabrica, a saber: hilados, retorcidos, 
hilos, trencillas, cintas, encajes, tales* 
tisúes y artículos de pasamanería; bor
dados y  borretería, en algodón, seda, 
lino, tana, yute, esparto, cerda, seda ar
tificial y  otras materias textiles, en oro 
o plata, finas o similares, y otros metales, 
cualesquiera que sean las combinaciones 
de e9tos diversos productos entre si y 
cualquiera qut sea su estructura y sus
titución; libros impresos y obras de todo 
género para seBora. Esta marca se co
loca o imprime de todas maneras yon 
todos colores y  dimensiones sobre aque- 
líos productos, sus etiquetas, recipientes, 
envolturas, embalages, etc.

Considerando: qne con la solicitud de13. bajo el N9 881.478, y en la clase 5. 
bajo el N * 379 835. el 6 y el 5 de julio de referencia se han acomp&fiado debida* 
1918, respectiv&mente.consistente en una i monte legalizados los documentos y cont
enía dentro de la cual se lee la palabra jtancia de haberse enterado la suma de 
“ Wbitecross.”  Dicha marca la usa su ¡ cincuenta pesos plata, por impuesto de 
representada para distinguir cables de j registro, y llenado todas las formalidades 
alambre,alambrados y  pares de alambra- i prevenidas en los artículos 6, 10 y  14 de 
dos, alambre tejido, clavos y remaches L ey  de Marcas de Fábrica, sin qoe se 
de metal, alambre en general, lisos, gal- haya presentado oposición alguna; por 
vanizados y barnizados; metales en Ira- ¡tanto, el Presidente de la República 
gotes, barras, rieles, hojas y planchas. ¡ a c u e r d a :

Considerando: que con la presente s o »1. . . . . .  . ,  _ , ¿ . . .  . . Declarar, sin perjuicio de los derechos
palabra. Esta marca la usa su represen iCJÍ k* a8jL a *ín* ' de teroero- *  baJ0 ia exclusiva rasponee-legalizados los documentos y la constan- bmdftd de la peticÍ0DariHi que ía Dollfes

cía de haberse enterado la suma de cin- ¡ Mj ¿  c ¡ de ég de haberae 9egol(#e. 
cuenta pesos plata, por impuesto de re- ¡ , . a rAftnía;tina 
gistro; y llenado todas las formalids* ' d

tada en la fabricación de loción perfu
mada, apareciendo ésta escrita en relieve 
en el vaso que contiene la loción y en 
sello blanco en la cubierta de cartón que 
protaje el envase.

Oousiderando: que con la solicitud de 
referencia se ban acorapaflado éD debida 
forma los documentos y la constancia de 
haberse enterado la suma de cincuenta: 
pesos plata por impuesto de registro, y I 
llenando todas las formalidades preve- ¡ . , . ,
nidas en los artículos 6, 10 y 14. de la.: cíe Bercero y bajo la exclusiva responsa

de ley, se ha reservado 
. sus derechos de propietaria, durante diez 
b> 1U y í iflos, de la marca de fábrida de referen

cia; debiendo hacerse la inscripción co
rrespondiente en el Libro de Registro 
de Marcas de Fábrica y Patentes de In
vención que se lleva en la Secretaría de 
Fomento, y devolverse un ejemplar da 

Declarar, sio perjuicio de los derechos 1 los presentados de la citada marca, eos
constancia de ser ídéotico a los deposita

dos prevenidas en los artículos 
14, de la Ley de marcas de Fábrica, sio 
que se haya presentado oposición algu
na; por tanto, el Presidente de la Repú 
blica

ACUERDA:

Ijey de Marcas de Fábrica ala que se ,bilidad del peticionario, que The W h i- ' dos en virtud del presente acuerdo.—Oo*‘ 
baya presentado oposición alguna; por ¡tecross Company, Limited, después de ¡ muníquese.
tanto, el Presidente de la República j haberse seguido loa requisitos de ley. se L ó p e í  G.

¡ha reservado su8 derechos de propieta- j E, Secretario de Estado en el Despe-
jna, durante diez afios, de la marca de fá*iCho de Fomento, Obras Públicas y  Agri- 
brica de referencia; debiendo hacerse la ¡ cu|tnra

a c u e r d a :

Declarar, sin perjuicio de los derechos 
de tercero, y bajo la exclusiva respon- 
sabildad del peticionario, que la casa 
Georg Dralle, después de haberse seguí 
do los requisitos de ley, se ha reservado

inscripción correspondiente en el Libro 
de Registro de Marcas de Fábrica y P a * . 
tente de InvenciÓD, que se lleva en la 
Secretaría de Fomento; y devolverse un. 

sus derechos de propietario, durante ejemplar de Jos presentados de la citada; 
dirz afios, de la marca de fábrica de re- marca, con constancia de ser idéntico'de la Escuela de Artes y Oficios ha pre
ferencia; debiendo hacerse la inscripción & los depositados en virtud dél presente sentado acerca de )a falta de cumplitnien* 
correspondiente en el Libro de Registro acuerdo.—Comuniqúese. ;to d e ia s  obligaciones que correpondsn

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 5 de octubre de 1923., 
Con vista del informe que el Director

de Marcas de Fábrica y Patentes de In , 
vención, que se lleva en la Secretaría de 
Fomento; y devolverse un ejemplar de ; 
los presentados de la citada marca, con! 
constancia de ser idéntico a los deposi-i 
tados en virtud del presente acuerdo-— j 
Comuniqúese. ;

L ó p e z  G . !

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 5 de octuore de 1923. 
Vista la solicitud qne el 7 de junio del 

El Secretario de Estado en el Despa-! afio en curso elevó al Poder Ejecutivo el 
ebo de Fomento, Obras Públicas y  Agri* Abogado don Rómulo E. Durón, en su 
oaltara, a I carácter de representante de la sociedad

Marcial Lago** ■, “ Dollfus M ieg A  Oie", sociedad anónima

al alumno del tercer curso de dicha Es
cuela, Felipe fí. Aguilera, el Presidente 
de la República

ACUERDA:

Cancelar la beca de que ha gozado el 
expresado alumno. —Comuniqúese-

L ó p e z  G . '

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Fomento, Obras Públicas? Agri
cultura,

Marcial Lagos.
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Ttgucigalpa, 5 de octubre de 1928.
81 Presidente de la República

ACUFJRDA;
19 —Autorizar la erogación de la Ruma 

de ($ 969 25) doscientos sesenta y nueve 
pasos veinticinco centavos plata, que la 
Caja Nacional pagó, en él mea de agosto 
recién pasado, por valor da las siguientes 
planillas de trabajos ejecutados en la 
Cesa Presidencial:

Planilla del 4 ... . . . .$  37.50
11 ... H1.00
18. 54.50
25.. 66.25

Suma . . ..$ 269.25;y
2 9 -Que la imputación se haga ala 

Partida 2*. Gastos Diversos, Capítulo 
V il,  Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuuíquese.

L ó pe z  G,

SI Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1928 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 587.20) quinientos ochenta y siete 
pesos veinte centavos plata, que la Caja 
Nacional pagó, durante el mes de sep
tiembre recién pasado, por valor de las 
planillas siguientes de trabajos ejecuta
dos en la Casa Presidencial:

Planilla de 19.. .$110.25
” 8. 98.50
’ 16.........   98.75
” 23 . 122.50
” 29... 157.20

Suma,.. . ..$ 587.20; y
29—Que la imputación se haga a la 

Partida 2*, Gastos Diversos, Capítulo 
V il,  Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y  Agricultura, del Presupuesto 
General,—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 5 de octubre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10—Autorizar la erogación de la suma

de ($ 65.00) sesenta .y cinco pesos plata 
que la Administración de Rentas de San
ta Bárbara pagó, durante el mes de sep. 
tiembre recién pasado, por los siguientes 
extraordinarios del Ramo de Telégrafos. 
Por sueldos del servicio noc*

turno...........................  .. $ 60.00
u gastos de alumbrado... 5.00

S um a..............$ 65.00;y
2?—Que las anteriores cantidades se 

imputen a las Partidas 1.455 y 1.462, Ra
mo de Telégrafos, Capítulo III, Depar 
lamento de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.

39—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas paraque.de conformidad con 
el artículo 14, párrafo 69, de la Ley de

dicho Tribunal, razone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

40 Q ¿c el p> ücuo: u uc
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos legales corres pondientes —Comu 
oíquese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 5 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
1?—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 408.00) cuatro cientos ocho pesos 
plata que la Administración de Ren 
tas de Trujillo pagó, durante el mes de 
septiembre recién pasado, por valor de 
seis planillas de reconstrucción de lí
neas telegráficas; debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 1.460, Ramo de 
Telégrafos, Capítulo I II ,  Departamento 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura. del Presupuesto General —Comu* 
níquese.

L ó p I z G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
eultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 5 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 16 00) diez y seis pesos plata que la 
Administración de Rentas de Santa Bár 
bara entregará al Telegrafista 19, De
partamental, para que pague el flete de 
dos cargas de materiales telegráficos 
procedentes de la ciudad de San Pedro 
Sula; debiendo hacerse la imputación a 
la Partida 1.460, Ramo de Telégrafos, 

i Capítulo I II .  Departamento de Fomen 
¡to, Obras Públicas y Agricultura, del 
J Presupuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el despacho 
da Fomento, Obras Públicas y Agrien), 
tura.

Marcial Lagos.

Teguig&lpa, 5 de octubre de 1923.
Vista la solicitud que el sefior Ernesto 

Lázarus, mayor de edad, casado, de es
te vecindario, elevó al Poder Ejecutivo 
el 13 de septiembre recién pasado, en 
nombre y representación de la Tela Rail 
road Company, en la cjue manifiesta: 
que su representada, cumpliendo la con
trata celebrada para la construcción del 
Ferrocarril de Tela a El Progreso, con 
extensión al Río Comayagua, aprobada 
por el Decreto Legislativo N9 113, de 8 
de abril de 1912, ha construido la línea 
férrea de referencia y  para su explota
ción ha cultivado no sólo los terrenos 
que le correspondían por dicha construc
ción, sino otros más qne ha adquirido 
por compra hecha a distintas personas; 
que de las investigaciones hechas por 
los expertos de la compañía, aparece 
que diez y seis mil acres de terrenos de 
ésta, situados al Sur de El Progreso, eu 
el Departamento de Yoro, y sembrados 
ya de bananos, necesitan para su des* 
arrollo y producción que sean irrigados

por medio de acueducto, pues debido a 
la escasez de lluvias en los últimos tres 
qfloe, fincha no dan el producto
que debieran, perdiéndose, por una parte 
de la legítima ganancia que debe compen
sare! esfuerzo de la compañía, y por otra, 
la renta del Gobierno por la exportación 
de la fruta y la importación de mercade
rías para surtir a lo9 trabajadores de 
aquella zona: que en mérito délo ex 
puesto, pide que se autorice a su repre
sentada para construir un canal que ser
virá de riego de Í09 terrenos ya menció
nalos, el que tendrá una longitud apro
ximada de seis millas, principiando en 
el Río de Comayagua, de donde se toma
rá el agua en las cercanías déla aldea 
de Santa Rita, jurisdicción municipal de 
El Negrito, Departamento de Yoro; 
tendrá en el punto de partida una an
chura de' diez metros más o menos, la 
cual irá disminuyendo. En estas condi
ciones. el canal dará la cantidad suficien
te de agua para riego, sin disminuir en 
la estación seca el caudal de agua9 del ci
tado río; los terrenos que cruzará antee 
de la llegada a las fincas de su represen
tada, durante la primera milla, serán 
nacionales y en el resto de propiedad 
particular, con cuyos dueños la Compa* 
fiía celebrará los arreglos correspondien
tes; y pide, por último, qne so extienda 
la autorización que solicita su reprsen* 
tada, al uso de los terrenos nacionales 
por donde pasará dicho canal.

Oído el parecer de la Oficina de Inge 
nierfa, el cual favorece las pretensio
nes de la interesada, siempre que ésta 
presente a la Secretaría de Fomento, pa- 
ra la respectiva aprobación, antes de 
dar comienzo a las obras, los planos, 
detalles de las construcciones y los afo
ros que demuestren la cantidad del agua 
del río, en la estación seca, y la que se 
extraerá por medio del caoal;

Caosiderando: que no bay inconve
niente para deferir a la solicitud de la 
Tela Railroad Conmpany, siempre que 
ia construcción del acueducto se sujete a 
las prescripciones establecidas por el 
Código Civil, contenidas en los artículos 
626, 840 y siguientes; por tanto el Presi
dente de la República

ACUERDA:
Autorizar a la Tela Railroad Company, 

para que sin perjuicio de los derechos de 
' tercero, construya el canal de que se ha 
i hecho mérito, haciendo U90 para ello de 
j los terrenos nacionales que cruce; de*
; biendo presentar, dentro de sesenta dfas, 
[contados de esta fecha, los planos res* 
ipectivos, los detalles de la construcción 
!y  los aforos que demuestren la-cantidad 
!de agua tata) del río que se extraerá por 
1 medio del canal eu la estación seca — 
Comuniqúese

[ L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
' cultura,
| Marcial Lagos.

1 Tegucigalpa, 5 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

í ACUERDA:
i Comisionar al señor F. Eleazaro As
turias para que, en lugar del Director 

i General de Correos de esta República y  
. eu representación del Gobierno de Hon
duras, concurra a las sessiones que se
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celebrarán  en la c a p iu l da la Repúbiioa 
de Guatem ala para proceder a la d i f u 
sión del proyeoto  re la tivo  a estab lecer 
pn se rv io  ^éreo papra la  correspondencia 
ep tre  U a cinco capita les de la Am érica 
CenVsl'» oera  cuyo e fecto  queda el setter 
Asturias plenam ente autoriaado para f i r 
mar dicho convenio, el que en su npor* 
tpnidad som eterá a  la  aprobación del 
G ob ierno de Honduras.— Cotaooíqaeae.

I íÓFKZ G

fil Secretario do Estado en él Desp* 
cho de Fomentó, ObraN Públicas y A g r i
cultura,

Marcial Lagos.

A V I S O S

poniente, valorada en cuatro mil eeisolentpe 
noventa y ocho pesos, une gftlex» que fdrve de 
cocina, Valorada efl ciento cfocuOnta pejoa. Lbs 
tapiales que circundan el solar, valorados en 
cuatrocientos veintidós pesos, Gu terreno 
situado eft el lugar llamado La Zoulloteracomo 
de trece manzanas de extensión, eticado en tu 
mayor parte de alambre y una pequeña p*rté 
con oeroo natural y limitado: al Norte,propleda 
des de don Te más A. U sado; al Sur, propiedad 
de Bmlgdlb Velásqnez, antes de Simeón Lote 
no: al Oriente, oon piopiedad ne 6, corro Ama 
y del Dr. don Samuel Laines, rio de Guacerl*

3ue de pornedloj y al Poniente, con propleda 
es dé Venancio y Guadalupe Lozano y herede 

ros do don Celso Matamoros;terreno que fué va 
lorádo en mil trssolentoé ochenta y siete besos 
trece centavo». V  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec 
tos del articulo 2.322 del Código Civil —Teguci 
galpa, iv de septiembre de 1923.

A lonso V. 0¿LV*Z.

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras PábUeas y Agtí- 
cultütji, hace saber: que en esta féchase ha 
admitido el denunció que dice; «Denuncio de 
úna zona mineral.—$ —l9.—tí.—yo , Raymun- 
dp M. Brpwqe, mayor de edad, casado, geólogo, 
súbdito inglés y d? este domicilio, ante Voi, 
coín el debido respeto vengo a exponer: enju-{ 
rtsdlcción de'Macueílzo, departamento de San-• 
t i  Bárbara, he encontrado varias vetas roine-j 
riVéa que deseo explotar en grande escala, en, 
unión de don Rafael B. Weddle. para cuyo: 
Objeto vengo a denunciar, en mi propio nombre \ 
y él de diche señor Weddle, una zona mineral, 
de doscientas hectáreas, comprepdlds entre los' 
siguientes rumbos: Norte, pueblltode Santa j 
CVuz, Minas; Sur, Río ChamelecÓn; Este, Río 
Machaguala; y Oeste, caserío Camalotillo. La 
zona descrita pstá situada como a legua y me ! 
día, mácemenos, al Suroeste del pueblo de 
Santa Cruz Minas.J¡y en dicho lugar emprendió 
tr&bajos hace algunos anos una compañía ex- 
tránjeray está conocido, localmente, con el 
nombre de «Santa Cruz Minas», que es con el 
que Se seguirá designando la referida zona. 
Suplico dar a este denunció el trámite lega) y, 
una vez otorgada la concesión, se me mande 
extender el título respectivo.—Tegucigalpa, 5 
de octubre de 1923.—Raymúndo M. Browne.» 
Lo que se pone en eofioeitniefito del público 
páralos fines de ley .—Tegucigalpa, 8 de octu
bre de 1923.
5 Mabcial  Lasos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
dp este departamento, haoe constar; que el día 
dé boy, a las nueve de la mañana, se ha presen
tado una escritura pública de la protocolización 
de la hijuela de los bienes de sus padres don 
Brom o Vtiásquez e Inés Amador v. del Gene 
rsl Veláiquez. a favor de su hija María Marcos 
Vetásquez, practicada por el Notario Público 
Licenciado doü Valentín üálix, el siete de junio 
último, en la ciudad de Comayagüela, como 
sigue: (a) Un solar,sito en Comayagüela, entre 
las avenidas primera y segunda y quinta calle: 
mide por el lado Poniente, de Norte a Sur, diez 
y ocho varas tres cuartas y cincuenta y dos 
varas y media, de Este a Oeste; y linda;al Ñor 
te, casa de Carmen Andino; a) Sur, pr< piedad 
de doña Isabel de Agnreia, calle de por medio; 
al Orlente, propiedad de la misma señora Isabel 
de Aguroia, calle de por medio; al Oriente, pro 
piedad de la misma señora Isabel de Agurcia; 
avenida Francisco J. Me-jía de por medio; y al 
pooiente, casa del Dr. don Vicente Mejía Colín 
dres, Avenida segunda de por medio; ei- este 
solar se hallan las edificaciones siguientes: 
Una casa de bahareque cubierta de tejas mide 
nueve varas de Oriente a  Poniente incluyendo 
el Corredor, por cinco y media varas de Norte 
a Sur, valorada en ochocientos veinticinco pesos. 
Obra casa de dos piezas, paredes de adobe, con 
corredor valorado, que mide qnione varas dos 
tercias de Norte a Sur* por dnce de Oriente a

El infrascrito* Registrador de La Propiedad, 
hace saber que se ha presentado, para fti|f|£ 
crtpnió» la primera copla de la escritura auto
rizada ayer en Comayagüela. por el Notario 
Ciríaco Amayá M-, por la cual íllpólftó Gáfela 
vende por trescientos euaredtldós pMov.aW<tft 
Fonseéa. una labrartza situada enlathOUQU 
dé Aeacualpá, éo la Laguna; de tres m án fiA t 
de extensión, más o menos, Mnottadá: fcl NtaW 
posesión de Jerónimo Fonseca; al Sur, postra* 
de Estanislao Amador; al Orlente, berfefiflflq. 
Maclovla Rtdrlguez; y al Poniente, proüféóad 
de Hipólito García. Y  no habiendo antece
dente Inscrito se hace saber para ks efectos
del artículo 2322. Código Civil__Tegucigalpa,
27 d septiembre de 1923

A lonso V G ll/ fa .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día 
dé hoy se ha presentado la prfcneca copia de la 
es:ritur& autorizada por el Notario Tomás A lon
co B , en la que Juan Francisco Andino, de San 
Buenaventura, vendes Rubén Garay» de Ma 
raita, una labr&naa para la siembra de maíz, 
cómo de cuatro manzanas de extensión, más o 
menos, « i t o  en El Floreo, del común de Los 
Andino, de la jurisdicción municipal del pueblo 
dé S&n Buenaventura, limitada: al Norte, la 
carretera del Sur y casa de Modesto Barahona, 
callejón de por medio;a! Este, posesión de Modes 
to fiarihooa; al Sur, posesión de María Estéfa 
na y Alberto Barahona; y al Pooiente, posesión 
y casas de María Estéfana y Alberto Batabona- 
El precio de la venia es el de cuatrocientos cin
cuenta pesos plata; y no habiendo antecedente 
Inscrito, se haoe saber al públioo para loe efec 
toa del articulo 2 322 del Código Civil.—Teguol- 
galpa, 31 de agosto de 1923.
5 A lonso V . GAlv e z . * I

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, hace 
saber: que el día de hoy, a las diez a. m., se 
presenta a esta oficina, para su inscripción eo 
este Registro, la primera copia de una escritu
ra pública autorizada el veintidós de enero de 
mil novecientos quince, en la que consta: que

I don Calixto Meza vendió a don Juan Pablo 
Meta, una parte de una casa que forma escua
dra y  eequloa, sita en el Barrio de Belén, de 
esta ciudad, compuesta de nueve varas tres 
cuartas de largo por siete de ancho, con su 
corredor de la misma longitud y tres y media 
varas de anoho; y la cocina de siete varas en 
cuadro. El solar es de veinticinco varas por 
el lado Oeste y de Nortea Sur-, nueve varas tres 
cuartas en el Norte y de Oeste a Este; y de 
aquí; en el rumbo Norte a Sur de doce y media 
varas en e) punto que se completan y hacia el 
Este a tocar con la casa y solar de Benito Mer
cada!, tiene treinta y una varas tres cuartas 
de este punto hacia el Sur, mide doce y media 
varas y de e*te punto hacia e¡ Oeste, mide 
cuarenta y una y media varas; cuya propiedad 
fué vendida por la cantidad de trescientos pe
sos que recibió el vendedor a su entera satis
facción; que los límites de dicho inmueble son: 
por el Norte, oon casa y solares de Francisco 
Arguelles y Pedro Alfaro, calle de por medio; 
por el Sur, con casa y solar de Justa Castro; 
por el Este, casa y solar de don Benito Merca
da); y por el Oeste, con casa y solar de doña 
Mercedes Mayorquín, calle de por medio. Y  
no habiendo antecedente inscrito de la pro
piedad descrita se hace saber al público para 
loa efectos del articule 2 322 del Código Civil.— 
Jutiealpa, diciembre 14 de 1917.
5—5 FAlix  C ttsa.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad' 
de este departamento, hace constar: quema® 
de hoy, a las nueve de la mañane, se pYesfetttá 
una escritura pública otorgada en Comayagwt 
la el veintidós de septiembre último, ante ti 
Notario Público Licenciado don Valentín Cá
liz, por la cual Josefa Luisa de Estrada véndé 
unas propiedades a don José María -Elvir* pS# 
el precio de doscientos cuarenta pesos plata; 
una sita en el lugar llamado Platanarcito, ju
risdicción de esta ciudad, de ouatro mapaqnaa, 
más o menos, acotada con cerco d « pledf*,£  
alambre, limitada: al Norte y Poniente, potre- 

' ro de Ramón Estrada Lagos; al Sur, potrero 
! de Juan Ramóo Agullar; y al Orlente, posm a 
'de la declarante, callejón de por medioVlwÜ* 
alón del señor Elvir; otra propiedad lifcmádáES 
Joya del Encino, de cuatro manzahaü 'Sé' 
tensión, acotada de piedra y barranco bátoAfr* 
limitada: al Norte, terreno de Apolortio lAfc* 
nez: al Sur, terrenode Mariano Lagbs; al Orfém 
te, terreno de Mariano y Ciríaco Lagos, l u 
dido por un barranco natural; y al Poniente, 
terrenos del General Ricardo Streber y de Eze- 
quiel Várela, camino de por medio. Y  no ha
biendo antecedente inscrito ais hace saber t i 

j público para los efectos de) artículo 2.322 dti 
' Código Civil.—Tegucigalpa, 4 de oeúobre de 
1923.
5—5 Alonso v . GAtsre

j E l infrascrito, Secretario del Juzgado de b í*
' tras de esta Sección, ai público hace safetti Qtn 
' por sentencia de primero de agosto de) corrien
te año se concedió la posesión yfeotivgde<lA 
herencia ab-intestato, que a- fallecer dqJÓ.J| 

i señora Francisca Silva a su hijo legítlnqp.Fia** 
i cisco Aquileo LópezSilva. Todo lo cual se haoe 
saber para los ef-ctos del articulo 714 del Có
digo Civil. —Nacaome, 31 de octubre de 1923.

T ibukcio  S. Montísbo, Srio.
ABELAKDO AUtíUBTÍÍUfc.

El infrascrito, Administrador de Rentájf, 
Aduana del departament de Col n hácé'i 
ber: que con fecha 0 del corriente, se h'apt 
sentado a esta oficina el Alcalde Auxiliar dé; 
aldea de Bonito Oriental, don Pablo Zsfi 
Pére2, solicitando ejidos para la referida ttá 
la cual está situada dentro de un terreno 
cioual baldío, de una extensión aproximada^ 
una legua de largo por media legua de «tobo» 
con los siguí nt s lím it s al Norte propiedad 
de !a Truxillo R&ilroad Company y montañas 
nacionales; a) Sur y Oriente, montañas natío- 
nales; y  al Poniente, terrenos de la citada Oomw 
pañía. Lo que se pone en ooooeimientd d ti 
públioo par* lea fines de ley.—'TrujllW, M t i  
febrero de 1923. A
6—U  J. A. CaSTBJÓft,

T I». Katioaal. — a veo ida Oer^áaéti
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